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Ref.: Notificación por av¡so

. 
NOTIFICACION POR AVISO

A¡tículo 69 de la LeY 1437 de 2O_1'l

Teniendo en cuenta que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas
oportunidades se ifltento ubicarlo. sin que se haya logrado el objetivo. Para su @nocimiento y
fines pertinentes, nos permitimos notif¡carlo por aüs! de la Resolución 0750 No. 0751-0536 del
12 de noviembre de 2014 POR LA CUAL SE LE IMPONE UNA MEDIDA DE DECOMISO
DEFINITIVO, se inicia un proced¡m¡ento sancionatorio ambiental y se fomulan cargos.

De euerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Código de proced¡mier¡to Administrativo-y
de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido de h
'Resoluc¡ón O75O No. 075'l-0536 de noviembre 12 del.2O11, por b cuai se le impone una
medida de decorniso definitivo se inicia un procedimiento sancionato.io amb¡ental y se fomubn
cargos, de la cual se adjunta copia fntegra en 1l pág¡nas, quedando notifldo al fiñalizar eldfa
s¡gu¡ente del temino de cinco (5) días hábiles, contados a part¡r de la publicac¡ón del presnte
escrito en h página Web de la Corporación.

Se'le infoma al notificado que se le concede un término de D¡ez (10) dlas contados desde la

ndüfcación del presénte acto administrat¡vo, Para que direc'tamente o por medio de apoderado

quién deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o

solicite la práctica de pruebas que crnsideren conducentes al esclarecimiento de los hechos
'materia de la investigaciSn.

Contra el referido aclo administrativo que mediante el presente aviso se notifica, no prccede

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011.

T#. Administnativo DAR Pacifico Oeste

,fin-
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Coryoroción Aut&nrno
Regionol del ltbllc del Quco

RESOLUCIóN 0750 No. 075l-0536 
Páe¡na r de r0

(NOVTEMBRE 12OE2O14l

.POR LA CUAL SE ORDENA UN DECOMISO DEFINITIVO"

-El 
Director Tenitorial (C) de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación

Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en ejercic¡o de las facultades legales
conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993,
Ley 1333 del 21 de julio de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo G.D.
No. 20 del 25 de mayo de 2005, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 0750 No. 0751- 1565 del 02 de diciembre de 2013 la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca, CVC, legalizo un decom¡so preventivo de productos
forestales al señor GEOVANNY SINISTERRA, identificado con édula de
ciudadanfa No. 1.148.690.647, Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle
del Gauca.

Que los elementos decomisados preventivamente fueron: (200) unidades de
tablones de la especie CUANGARE (Dialanyanthera otobo) equivalentes a 24m3,
material forestal decomisado mediante acta ún¡ca de control al tráf¡co ilegal de
flora y fauna silvestre No. OO883OO de fecha 09 de mayo de 2013.

Que por medio de auto de fecha 11 junio de 2014, se abre investigac¡ó4 y se
formulan cargos al señor GEOVANNY SINISTERM, identificado con édula de
ciudadanía.No. 1 . I 48.690.647, cons¡stentes en:

Gargo primero: lnfracción por la Movilización de productos s¡n salvoconducto ni
perm¡so de aprovechamiento forestal; es decir; de (200) un¡dades de tablones de
especie CUANGARE (Dialanyanthera otobo) equivalentes a 24m3 (lnfraccién al

Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Artículo 93 literal c).

Que el citado Auto fue notificado por aviso en fecha 25 de iulio de 2014 al señor
GEOVANNY SINISTERRA, identificado con cédula de ciudadanía No.

1.144.690.il7. Que el dia 17 de septiembre de2014 por medio de Auto se hace el
cierre de investigación que se adelanta contra el señor GEOVANNY SINISTERRA'
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.148.690.647'

Comprom*idos con la viÚa

No s6 deben realizar modificaciones en el fometo.
Grupo Geslión tunb¡Gntal y Caldad
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CorpoÁ{ión Autónono
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Páoina 2 & l0
De acuerdo al concepto técnico remitido a la oficina jurídica mediante memoran
No. 0751-19600-03¿014 de fecha 18 septiembre 2011. Profesionales
especializados del procaso ARNUT y uso del territorio de la DAR pacifico Oeste -
CVC rémiten el concepto técnico de calificación de falta y determinaron después
de valorar el material probatorio lo sigu¡ente, "(....).

DEPÉNDENCTA p¡RECCTONAMBIET{TAL REGTONAL PACTFICOOESTE

'CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: CALIFICACIÓN DE FALTA

Grupo Adm¡nbtración de los RecuEos Naturales v Uso dcl Ter¡torio - ARNUT

Febha de Elaboración: 01-noviembre-2O14.

EXPEDTENTE 0751 -039-002-0092t2013

Documento(s) soporb: ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRAFICO ILEGAL DE

FLOM Y FAUNA SILVESTRE No. 88226

Fecha de recibo: 01 -noviembre-2014.

Fuente de los Documento(s): Proceso ARNUT

ldenüficación del Usuario(s): YOBANI V. SlNlsTERMidentificado con c.c.

No.l¡8690647

Objeüvo: Concepto técnico CALIFICACIÓN DE FALTA

Localización: El decomiso se reaiizó en la Bahía Buenaventura, Municipio de

Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca.

Antecedentes:

MEdiANtE ACTA UNICA DE CONTROL AL TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y
FAUNA SILVESTRE No. 88226 se incautó preventivamente por ALDEMAR

VlNASCOidentificado con édula de ciudadanfa No. 16.259.812, Técnico

Operaüvo 09 - CVC y M. MOllNAidentificado c,on édula.de ciudadanía No.

Comprcmeüdos con la vida

No se deben fealizar mgdificac¡ongs en el formato.
Grupo Gestión Ambi€ntaly Cafidad
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110282710, Oficial Operativo Armada Nacionat, et día g de Mayo O" áÜTilili
Bahía Buenaventura, Buenaventura, Valle del Cauca, en el momento en que se
transportaban de manera ¡legal. se decomisó 200 tablones de la especie
Cuangare con un volumen de 24 M3.

Por medio de La Resolución 0750 No. 1565 de diciembre 02 de 2013, la CVC
legalizó y ratificó el decomiso preventivo de 200 tablones de la especie Cuangare
con un volumen de 24 M3, para un volumen total de 24 M3.

Por, medio de Auto de fecha l1-junio-2014, se formularon cargos, contra el señor
GEOVANNY SINISTERRA identificado con c.c. No. 148690647, por la presunta
violación a la normatividad ambiental vigente y por el transporte de productos
forestales s¡n contiar con el cumplimiento de la normatividad establecida en la
Resolución 0438 de 2001 del Ministerio del Medio Ambiente.

Por medio de Auto de fecha 17-septiembre-2014,|a CVC decretó el vencimiento
del periodo probatorio y ciene de investigación contra el señor GEOVANNY
SINISTERM identificado con c.c. No. 148690647.

Descripcién de la situación:

Los productos forestaÉs eran transportados en Lancha metrera particular de
matricula o placa No. en tramite. Como propietarios de la madera se identificó al
señor GEOVANNY SINISTERM identificado con c.c. No. 148§906,47, tos
productos movilizados fueron interceptados por la Armada Nacional, la madera fue
aprehendida preventivamente por encontrarse sin salvoconducto de movilización y
contravenir las normatividad contenida en la Resolución 438 de 2001, Artículo 328
del Código Penal y el Artículo 29 de la Ley 1453 de 2012.

Sé decomisaron 200 tablones de la especie Cuangare con un volumen de 24 M3,
cuya cantidad de madera era transportada de forma ilegal.

Objeciones:

Él ¡nfractor manifiesta que Manifiesta que en el sitio de aprovechamiento no hay
funcionarios que le expidan salvoconductos

f

vERslót¡: o¿l

Comprometidos con la vida

No se deben rEalizar modifrcsciones en el formEto.
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La madera queda en las instalaciones de los pinos para su debido procerál""oo" 
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Caracteristicas Técnicas:

Transporte y movilizacion terrestre- de 24 M3 de madera de la especie Cuangare
sin contar con el respectivo salvoconducto de madera otorgado por la Autoridad
Ambiental competente

La Ley '1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en
su artfculo 5o, que la infracciones en materia ambiental son toda acción u omisión
que constÍtuya violaqión de las normas contenidas en el Código de Recursos
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley gg de 1993, en la Ley
165 de 1994.

La citada Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo 7'o numerales 6 y 11, como
causales de agravación de la responsabilidad en materia ambiental, htentar contra
recúrsos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de
extinción, o s'obre los cuales existe veda, restrieción o prohibición; así como
también, que la infracción sea grtrve en relación con el valor de la especie.
afectada, el cual se determina por sus funciones en el ecosistema, por sus
característ¡ces particulares y por el grado de amenaza a que esté sometida. Para
lo cual precisó que se entiende por especie amenazada, lo siguiente:

"Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como tal por
tratados o eonvenios intemacionales aprobados y ntificados por Colombia o haya sido

_declarada en alguna categoña de amenaza por el M¡nisterio de Ambiente, Vivienda y
De sarollo Territod al."

Sumado.a ello, el Título Xl del Código Penal, sobre los delitos contra los recursos
naturales y el medio ambiente, modificado por la Ley 1453 de 2011, incluye en su
adículo 328 el tipo penal denominado "llícito aprovechamiento de los recursos
naturales renovables", el cual requiere para su tipificación que la especie este
declarada como amenazada o en vía de extinción.

Ley 1453 de 2011. Artículo 29.'El artículo 328 del Código Penal quedará así:
llhito aprovechamiento de los recursos naturales renovables. El que con
incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote,

\-

transporte, mantenga, traftugrcg6rer$gagápl$n"A",p,pr*che o se beneficie de los

'/J /
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especímenes, productos o partes de los recursos fáunicos, forestales, d?tlffi::
hidrobiológicos, biológicós o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en
prisión de cuarenta y ocho (48) a c¡ento ocho (108) meses y multa hasta de treinta
y cinco mil (35.000) salarios mfnimos legales mensuales vigentes".

La'misma norma, establece que la pena se aumentiará de una tercera parte a la
mitad, cuando las especies estén categorizadas como amenazadas, en riesgo de
extinción ó de carácter migratorio, raras o endémicas del territor¡o colombiano'.

Normaüvidad:

Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República de Colombía.
Artlculo 224: Cualquíer aprovechamiento, procesamiento primario,
movilización o comercialización de productos forestales realizado sin
sujeción a las normas del presente Código o demás legales, será
decomisado, pero por razones de índole económica o social, se podrán
establecer excepciones.

Decreto 1791 de 1996. Rég¡men de Aprovechamiento Forestal. Min-
ambiente.

o Artículo 74. Todo producto forestal primario o de la flora silvestte,
que entre, salga o se moviliée en el tenitorio nacional, debe
contar con un salvoconducto que ampare su movilizacíón desde
el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso
al país, hasta su destino final.

o Artículo 77. Cuando por caso fórtuito o fueza mayor el usuario
no pueda movilizar los productos forestales o de la flora silvestre
denfo de la vigencia del salvocenducto, tendrá derecho a que se
le expida uno de renovación bajo las mismas condiciones, previa
presentación y cancelación del or¡g¡nal. En el salvoconducto de
renovación se dejará constancia del cambio realizado.

Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del
Cauca. CVC. Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora
silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar

Comprometidos con la vida

No se deben real¡zar modificac¡ones en elfomato.
Grupo Gestión Amb¡€ntal y Calilad

r
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con un salvoconducto que ampare su movil¡zación desde "l ffür.'i:
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o
comerc¡alízación, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino
final.

Ley 599 de 2000. Código Penal Colombiano. Artículo 328. Delitos contra los
recursos naturales y el med¡o ambiente.

Resolución 0438 de 2001, por el cual se establece el salvoconducto único
nacional, para la Movilización de éspecímenes de la diversidad biológica.

Resolución 0562 de 2003. Por medio del cual se modifica la resolución
M38 de 2001.

La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y
determiné en el artfculo 50, que la infracciones en materia ambiental son
toda ac.ción u omisión que constifuya violación de las normas contenidas en
el Código de Recursos Naturalqs, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974,
en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.

La Ley 1333 de 2009, en su artículo 7'o numerales 6 y 11, dispuso como
causales de agravación de la responsabilidad en materia ambiental, atentiar
contra recursos naturales declarados en alguna categor¡a de amenaza o en
peligro de extinción, o sobre los cuales existe veda, restricción o
prohibición.

Decreto 3678 de 2010. Se establecen los criterios para la imposición de las
sanciones, consagradas en el artículo 40 de la ley 1333 de 2010.

Resolución 20M de 2010. Reglamenta las medidas posterióres a la
aprehensión preventiva.

Resolución 383 de 2010. Por Ia cual se declaran las especies silvestres que
se encuentran amenazadas en el tenitorio nacional.

/

\rERS6N: 04
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o Resolución 192 de 2014. Modifica ta resotución 383 de 2q10, ,rr ,#lT'*#

declaran las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el
tenitorio nacional.

Ley 1453 de 2011. Artículo 29. Modifica el artículo 328 del Código penal
sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables.

Concluslones:

El señor GEOVANNY SINISTERRA idenüficado con c.c. No. 1486908t7,es
responsable del transporte de madera de manera ilegal, contraviniendo el Decreto
1791 de 1996, el Acuerdo CD 18 de 1998 de ta CVC, ta !-ey1333 de 2009 y ta Ley
1453 de 201 1 que versa sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos naturales
renovables.

Realizar él decomiso definÍtivo al Señor GEOVANNY SINISTERRA identificado
con c.c. No. .148690647, por el transporte de 200 tablones de la especie
Cuangare con un volumen de 24 M3., para un volumen total de 24 M3., por no
poseer permiso de aprovechamiento á§uno ni portar el respectivo salvoconducto
que ampara el transporté de productos maderables.

Requerimientos

Requerir al señor(a) GEOVANNY SINISTERRA identificado con c.c. No.
148690647, mediante notificación, para que se abstenga de transportar o
comercializar cualquier tipo de producto forestal sin el respectivo salvoconducto
que ampare su legalidad

Recomendaciones

lncluir al Señor GEOVANNY SINISTERM identificado con c.c. No. 148690647,
en.el registro de infractores ambientales para que en cz¡so de reincidencia este
obre como un agravante.

Compromeüdos con la vida

No se dcbe¡ rEsl¡zar modificacignes en el foIllrato_
Grupo Gcatión Amb¡GrÍal y Cal¡rad
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sanción 
Páoine8&10

Se debe proceder mediante acto administrativo con la imposición al señor
GEOVANNY SINISTERRA identificado con c.c. No. 1486904[7 como
responsable(s) por los cargos imputados, las siguientes sanciones:
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en 200 tablones de la
especie Cuangare con un volumen de 24 M3, por Ia movilización ilegal de madera
por encontrarse sin salvoconducto de movilización, que ampare la legalidad de la
madera

E! el goncepto.

Ley 1333 de 2UN

ARTICULO 10. Saaciones. Las sanclbnes señaladas en este añlculo se impondrán cuno
pincipales o accesonbs al responsable de la infracción ambiental. EI Ministeio de
Ambiente, Vivienda y Dpsafloilo Tenitorial, las corponciones autónomas reg¡onales, las
de desa¡rollo sodenible, las unidades ambientales de los grandes cenüos urbanos a los
que se refiere el afticulo 66 de la Ley 99 de 1993, /os establecim¡entos púórrcos que trata
et-aillculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del S¡stema de
Patques Nacionales Natunles impondrán al infractor de las no¡mas ambientales, de

- acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución mdivada, alguna o algunas
de las siguientes sanc,bres.

á.' Decomiso defrnitivo de especímene.t especrbs si/yestres exót¡cas, productos y
subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la inftacción.

ARnCULO 17. Decomlso defrniüyo de productos, elementos, meüos o implementos
uülizados pan cometer la infracción. Consrste en la aprehensión mateial y dellnitiva
las üoductos, elementos, medios e implementos ut¡láados para infringir las normas
ambientales. Una vez decretado el decom¡so detinitivo la autoidad ambiental podrá
disponer de /os brbn6s, para el uso de la entidad o entregados a entidades p(tbt¡cas pan
facilitar el cumplimiento de sus tuncione,s, a fravés de convehios inteinstitucionales que
permitan verificar la utilización conecta.

Dácreto 3678 de 2010:

Articulo -Octavo.- Decomiso definitivo de especimenes de especies silvesfres,
qótices, produclos y subproductos de la huna y la flora, elementos, medios o
implementos tttilizados para cometet infracciones ambienlales. El decomiso definitivo
de especimenes de especrbs s/vesfreg exóticas, productos y subpoductos de la fauna y
ta . tlon, elernentos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones
ambientales, se impondrá como sanción por paie de las autoridades ambientales, de

7( acuedo con /os slgrulbnfes criterios:

¿ Comprometídos con la vida
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No se d,eb€n realizar modificaciones en el fornato.
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a) Los especimenes se hayan obtenido, se esfén movilizando, o tor"¡o#ffiáiil
comercializando sin las autoizaciones ambientales requeridas por la ley o los
reglamentos;
b)-Para prevenir ylo conegir una afectación al medio amb¡ente;
c) Pan conegir un perjuicio sobre los especimenés;

Serán también objeto cte decomiso deftnitivo tos productos, elementos, medios o
implementos, tales como trampas, armas o iaulas, utilizados para la caza y captun de

fauna o aqúettos empteados pan la realizaciÓn del aprovecham¡ento forestal ¡legal.

El decoln¡so deÍinitivo de productos. elementos. medios o imDlementos utilizados oan
mñetei otrAs inincc¡ones ambientales orocederá cuando ouiera ou!¡P se. .enc.uentfe.p.or.la
ññclacl ambientat oue los mismos. han sido utilizados oan la realización de actividades
ilooales.

La autoridad ambientat que decrcta el decom¡so podrá disponer los bienes

decomisados en algunas de las altemativas de dr.sposlbió n final contempladas en

los adÍculos 52 y 53 de la Ley 1333 de 2009 o podrá disponer los bienes para el
aso de ta m¡sma entidad o entegados a entidades públicas que los requieran para

facilitar el cumplimiento de sus funciones, a tnvés de convenios
interinstitucionales que permitan verificar la utilización coÍecta. (Cursiva,

subrayado y negrilla fuera de texto).

Decomiso definitivo del producto forestal consistente en (200) un¡dades de

tablones de la especie CUANGARE (Dialanyanthera otobo) equivalentes a 24m3,
'por la movilizac¡ón ilegal de madera por encontrarse sin sa[voconducto de

movilización, que ampare la legalidad de la madera

Que de acuerdo con lo anterior, el coordinador del Proceso Administración de los

Recursos Naturales y uso del Teritorio de la Dirección Ambiental Regional

Pacifico Oeste de h ÓorporaciÓn Autbnoma Regional del Valle del Cauca, CVC,

erpidió el concepto Técnico para continuar el proceso de dee¡miso definitivo, tal
como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 y el artículo 47 dela Ley 1333 de

2009, además de lo dispuesto en el artículo 80 del Decreto 3678 de 20'10.

La madera queda en las instalacione§ de los Pinos para su debido proceso-

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el D¡rector Territorial (C) de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca - CVC.

/
Compromeüdos con la vida

No s€ deben realizgr modifcac¡ones 6n el formato.
Grupo Gestitn Amb¡ental Y Calidad
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RESUELVE: 
Pás¡na lode 10

ART¡CULO PRIilERO: ORDENAR el decom¡so definitivo de las unidades
incautadas preventivamente mediante Acta de Control al Tráfico llegal de Flora y
Fauna Silvestre No 0088226 de fecha 09 de mayo de N13, de (200) unidades de
tablones de la especie CUANGARE (Dialanyanthera otobo) equivalentes a 24m3;
incautados por Agentes de la Policía Nacional mediante acta No. 0088226 en
jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca, al
señor GEOVANNY SINISTERM, identificado con édula de ciudadanla No.
1.148.690.647.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto adm¡nistrativo al
señor GEOVANNY SINISTERRA, identificado con édula de ciudadanía No.
1.148.690.647, o a su apoderado legalmente constitüido, quien deberá acreditar la
calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación
porsonal se hará por edicto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código
Contencioso Administrativo.

ART¡CULO TERGERO: Contra la presente resolución proceden por la vía
gubemativa el recurso de Reposición ante el Director Tenitorial de la Dirección
Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelación ante el Director
General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) dfas
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desftjación del Edicto, si hubiera
lugar a este medio de notificación.

Dada en etr.Distrito de Buenaventura, a los 12 días del mes de Noviembre de 2014

I Pacif¡co Oeste

y €{aboro: Ja¡ro a. Ji¡néneE Suaez - sustanciador contratÉta DAR pacnor OeJ
oo.i! Galogo N. Abogada oontrat¡sta DAR Pacifico Oosle
Tulio Hom;¡ Muñ[ó LlantÉn - Coordinador Proccso ARNUT - DAR Pacifico Oe§te €-

-E¡p.dhnt : 0751{139{02{092-2013

Comprometidos con la vida
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